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PND 2007-
2012

Visión 2030

• Frenar el deterioro de las selvas y bosques en México.
o Realizar programas de restauración forestal
o Promover el aprovechamiento sustentable de los 

recursos forestales.
o Diseñar e instrumentar meca-nismos para el pago de 

servicios ambientales
o Programas integrales para el análisis, prevención y 

control de incendios forestales.
o Frenar el avance de la frontera agropecuaria sobre 

bosques y selvas.
o Prevenir y erradicar la im-punidad de los delitos 

ambientales contra la flora y fauna del país.

• Conservar los ecosistemas y la biodiversidad del país.
o Aumentar la superficie bajo esquemas de 

conservación, manejo y uso sustentable

• Integrar la conservación del capital natural del país con 
el desarrollo social y económico.

o Impulsar el manejo sustentable de los recursos 
naturales a través de proyectos productivos rurales
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Algunos Avances en metas de la Agenda Forestal

1/ Fuente: SEMARNAT, Comunicado de prensa Núm. 187/08

•SEMARNAT ha invertido más de un 1.5 millones de pesos en el 
programa de Pago por Servicios Ambientales que ha permitido la 
conservación de 1,071,000 ha. de bosques y selvas en beneficio 
de 2,078 comunidades1/ 

•En 2008 se han plantado 197.8 millones de árboles en todo el 
país, de los 280 millones que Proárbol tiene como meta plantar 
este año.
•La deforestación ha disminuido de 600 mil hectáreas anuales a 
300 mil hectáreas, según el último informe. La meta es registrar 
tasa cero neta de deforestación.
•La transformación de los ecosistemas terrestres a otros usos está
disminuyendo:

o De 469 mil ha. al año entre 1976 y 1993, 
o A poco más de 337 mil has. anuales entre 1993 y 2002. 
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